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2.1 o RelOt:ión nominal de juncioflflrios .

Provincia: Las Palma.

40307

o

Retri1nu:iooes anuales
Apellidos y nombrf: Núm~ Centro Lo<aIido<I

Básicas Complom.,,,.ri.. Tola!

Marrero Blanco, Clara o o. o o o o ..... T07EC08C7?OOI3 Auxiliar Adminis-
trativa. . ... o •• Las Pal-

mas ... . 584.696 167.484 752.180

3.1

RELACION 3.

~rédilos presupuestarios '0

~~a/oración definitiva del coste efectivo de los servicios del Ministerio de Educación y Ciencia que se traspasan a /a Comunidad
Autónonuz de Canarias. calculada con los datos del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia para 1985

..

ServiciO$ centrales Servicios periféricos 0._
Cr6di10 ptmlpuesto

.
de Tola!

C_ C_ C",.. Coste invemón
di=u> indirecto di=u> indirecto

18.08.422C.120.llO-Retribuciones básicas. o o o 2.645 2.645
18.08.422C.120.01-Retribuciones complementarias .. o 831 831
18.08.422C.160-Seguridad Social ... o • o o o o o o o o o o o o o o o o 918 918
18.11.422K..226-Gastos diversos ...................... 2.840 2.840

Total coste efectivo ....................... 7.234 7.234

3.2 Dotacion"es y recursos para financiar el coste efectivo de los Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia que se traspasan a la
Comunidad Autónonuz de Canarias. estimados en función de los datos del presupuesto del Ministerio de Educacióny Ciencia para 1986

(Importe en miles de pesetas)

~ centrale:l _P<ritmcoo Baj..

"""" T<OaI efectivaS: Ob3erva·Créditos praupoeariol. de anual Pendi<ntl: ciones

""'" ""'" ""'" """"
inversión -di=u> indirecto di=u> indirecto a

Al DOTACIONES
18.08.422C.120-Retribucione. básicas .. ............. 2.835 2.835·
18.08.422C.121-Retribuciones complementarias ...... 891 891 .
18.08.422C.I60-Seguridad Social ..... .......... . ..... 984 984
18.11.422K.226-Gastos diversos ...... ......... ...... 2.840 2.840

Total. . . . . . . . . . .. . . . . . ..... 7.550 7.550
..

B) RECURSOS
Transferencia a la seoción 32, con baja en la seoción 18, ,""

por la diferencia entre el total de dotaciones y lo. '.

~~s que efectúe en 1986 el Ministerio de Educación
y lenc:ta.

o

'.

32190 REAL DECRETO 2515/1986. de 21 de nOviembre,
par el q,ue se regulan las condiciones .!' límites en que
determInados puestos de trabajo en Centros públicos
de investigación pueden ser autorizados como de
pres1Ot:ión a tiempo parcial.

E! artículo 4.°, 2, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembnt,
establece la posibilidad de que los Catedráticos y Profesores
titulares de Univenidad y los Catedráticos de Escuelas Univenita
riza puedan compatibilizar su función docente con otros puestas de
trabajo de carácter exclusivamente investigador en Centros públi.
cos de investipción, siempre que los dos.l!uesto. venpn~.
tariamente autorizados como de prestaClón a tiempo parcial

En relaci6n al puesto docente, el Real Decreto 898/1985, de 30
de abril, sobre régimen del profesorado universitario, resuIa las
condiciones en las que se prestarán servicios a tiempo parcial
Resulta, por ello, necesario dietar las normas reguladoras análogas
para el puesto investigador.

En su virtud, a ¡>Topuesta del Ministro para las Administracio
nes Pública. y preVUl deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° LOs puestos de trabajo de carácter exclusivamente
investigador en los Centros públicos de investigación podrán
desempeñarse en régimen de dedicación a tiempo parcial.

Art. 2.° 1. Los Ministerios de lo. que dependen o estén
adscritos dichos Centros autorizarán los puestas de trabajo de
carácter exclusivamente inve.tigador que sean su~bles de
prestación a tiempo parcial, a propuesta razonada del Director del
Centro correspondiente. o

2. Asimismo lijarán las jornadas de dichos puestos de trra·
bajo. con un mínimo de veinte horas y un máximo de treinta horas
semanales, que se distribuirán diariamente en horario iBUa1 y sin
intenupció~ o o

3. La relación de puestos de trabajo que sean autorizado.
como de prestación a tiempo parcial en virtud de lo previsto en el
presente Real Decreto, será comunicada por los Subsecretarios de
los cnrrespondiente. Ministerio. a la Secretaria de E.tado para la
Administración Pública. .

Art. 3.° El personal que desempeñe a tiempo parcial puesto de
trabajo de carácter exclusivamente investipdor, experimentará
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una reducción sobre la totalidad de sus retnoüciones, tanto básicas
como coml'lementarias, proporcional a la reducción boraria.

Las retnbuciones correspondientes al puesto de uabajo dooente
serán las que prooedan de conformidad con lo dispoesto en el Real
Decreto 989/1986, de 23 de mayo, sobre retribuciones del profeso
rado universitario! sin petjuicio de las limitaciones que sean
Ieplmente aplicab es.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Ministerios de Educación y Ciencia Y para las
Adminisuaciones PIIblicas determinarán los Centros públicos de
investi¡ación a los que será de aplicación el presente Real Decreto.

Segunda.-Se autoriza al Ministro para las AcIministtacione
PIIblicas para dietar las normas que sean precisas para la aplicación
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera-E! presente Real Decreto entrará en vigor al lila
siguiente de su publicación en e! «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R. .
J

El MiDittro para la AdmiDistraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

32191 ORDEN tk 4 tk diciembre tk 1986 por la que se
uetjf/CQ la tk 8 tk agosto tk 1986, tk ate Departa
mento, sobre retribuCiones tkJ personal deperiifienJe
tkJ 1NS#:UD, 1CS y /USSSÁ.

Con objeto.de clarificar alaunos extremos relativos a la aplica
ción y desarrollo de la Orden de este Departamento de fecha 8 de
agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 194, de 14 de
agosto), as! como de subsanar determinadas omisiones y conq¡ir
los emires advertidos en e! texto remitido para IU publicación en
el «Boletin Oficial del EstadO»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artieulo úníco.-la Orden de este Departamento de fecha 8 de
agosto de 1986 (<<Boletin Oficial del EstadO» número 194, de 14 de
agosto), queda rectificada en los tmninos que se indican en los
anexos I y n de la presente Orden. .

DISPOSICION FINAL

la presente Orden entrará en vigor e! lila siguiente a IU
publicación en e! «Boletín Oficial del Estado», si bien retrotraerá
sus efectos a las fecbas establecidas en las disposiciones finales de
la Orden de 8 de agosto de 1986.

~ que. comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1986. . '.

GARCIA VAROAS

Dmos. Sres. Seaetario general de Asistencia Sanitaria, Director
general de RecurSos Humanos, Suministros e Inltalaciones y
Director ¡eneral del Instituto Nacional de la Salud.

ANEXO I
RECTIFICACIONES

El artieulo 6.°, 1, queda redactado como sigue:

«Las cuantias de los conoeptos que integran las retribuciones de!
personal sanitario que ocupe plaza en los Equipos de Atención

Primaria serán las establecidas en el anexo IV. E! Complemento de
Destino de los Médicos de Medicina General será la cantidad que
resulte de aplicar e! coeficiente de 83 pesetas por cada titular/mes,
con un tope máximo de 100.000 pesetas mensuales y prantizando
un minimo de 20.750 pesetas mensuales. Este coefiClente será de
103 pesetas por cada titular/mes cuando, por no existir Pediaua en
la localidad, tengan a su car¡o la atención pediátrica. En este caso,
e! tope máximo será de 120.000 pesetas mensuales y el mínimo de
25.750 pesetas mensuales.»

El artieulo 6.°, 6, queda redactado como sigue:

«En los equipos de Atención Primaria que se encuentren
ubicados en zona rural, si al8ón miembro del Equipo se encuenua
disfrutando de cualquier tipo de lioencia autorizada, podni ser
sustituido, siendo preoeptiva la autorización del Director provin
cial.

En los Equipos de Atención Primaria que se encuentren
ubicados en zona urbana, podrá, con carácter excepcional, previa
autorización del Director provincial, efectuarse la sustituctón de
alguno de sus miembros que se encuentren disfrutando de cual
quier tipo de lioencia autorizada, superior a un mes de duración,
atendiendo al número de miembros .que componen e! Equipo de
Atención Primeria y ~lación asistida, de forma que no se vea
alterada la calidad aamtaria aaiatencial con el consigwente petjuicio
para loa beneficiarios.

En ambos casos se deberá contar con la correspondiente
consi¡nación presupuestaria.»

Los articulos 8.°, 2; 9.°, 2, Y lO, 2, quedan redactados como
siguen:

«Este personal percibirá anualmente dos gratificaciones extraor
dinarias cuya cuantia unitaria quedará integrada por los conoeptos
Rtributivos que conespoadan de acuerde con la normativa

.vigente.»

El artieulo 11, 5.-Exoepclonalmente, cuando e! volumen de la
plantilla no ~ta la realización de' turnos de guardia por Los
Jefes de Servicio, Jefes de Sección, M6dicos adjuntos y Faeultativos
Jerarquizados, y en orden a la debida cobertura asistencial, podrán
mtegrarse en los turnos de guardia Médicos Especialistas de Cupo,
en posesión del título corl"eSPOndiente, previa autorización expresa
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud.

la linanciación de esta medida se efectuará con car¡o a los
créditos propios de la Institución correspondiente, sin que ello
signifique incremento de gato alauno•.

E! párrafo cuarto del eplsnúe X del título X queda redactado
como sigue:

«El abono de estas gratificaciones se realizará por trimestres
vencidos y comprenderá exclusivamente las intervenciones de
exuacción y trasplante de riMo, corazón e hlpdo prncticadas en
dicho periodo..

la disposición final primera queda redactada como sisoe:

«La presente Orden tendrá efectos económicos del I de enero de
1986, excepción hecha de lo dispuesto en e! episnúe I del título X,
sobre sobre indemnización por residencia, que los tendrá a partir
del I de septiembre de 1986..

la disposición final _ queda redactada como sigue:

«El contenido de la presente Orden se entenderá sin petjuicio de
lo establecido por las Comunidades Autónomas que tengan ttansfe
rida la gestión ~ las.~ones sanitarias a los titulares y
beneficiarios de la seguridad Social, en e!~cio de las competen..
cias que les correspondan. .

Sin petjuicio de lo dispoesto en la disposición final ten:era, las
competencias y atribuciones asignada. en virtud de la presente
Orden a los órganos de dirección del Instituto Nacional de la Salud
se entenderán referidas a sus equivalentes en las Comunidades
AutónolJUll.» . .

El anexo IV queda modificado exclusivamente en lo COncer
niente a las categorías que a continuación se datallan,· en los
términos siguientes: .

.
. TrieDíol

eom.......1O
eom_

D esp1ezador. Tolll.ca,telorfa Suddo .... de . aPoáfi<o-..
. -A) Personal estatutario: ..

Médicos Medicina General con .
129.879-224.129atención pediátrica .............. ·102.0&9 . ·3.916 25.750-120.000 - 2.040


